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Se recomienda una afluencia escalonada y siempre tras pedir la cita previa
Vacunación 2010 en Castilla y León              frente a la gripe estacional y el neumococo
La Junta de Castilla y León desarrollará entre el 27 de septiembre y el 29 de octubre la Campara regional de vacunación frente a la gripe común y el neumococo, para lo que se han suministrado 700.000 dosis antigripales y 45.500 antineumocócica, lo que ha supuesto una dotación presupuestaria cercana a los cinco millones de euros 
La Junta de Castilla y León ha previsto que, entre los días 27 de septiembre y 29 de octubre, se desarrolle en la Comunidad la Campaña 2010 de vacunación frente a la gripe común y el neumococo.

El consejero de Sanidad, Francisco Javier Álvarez Guisasola, presenta hoy a los medios de comunicación los pormenores de esta actuación preventiva de Salud Pública que, durante cinco semanas, permitirá a los ciudadanos de la región que pertenezcan a los diferentes grupos de riesgo acceder, de forma gratuita y universal, a la vacunación antigripal y antineumocócica.
Para este fin, la Consejería de Sanidad se ha provisto de 700.000 unidades de la vacuna contra la gripe y 40.000 dosis de la antineumocócica, lo que ha supuesto una desembolso de 4.851.496 euros que se dividen entre los 4.460.040 euros destinados a las vacunas gripales y 391.465 euros para las neumocócicas.
Entre las novedades de esta Campaña se encuentra el hecho de que, de las 700.000 vacunas frente a la gripe, 365.000 son dosis de vacuna antigripal adyuvada, que se destinarán a las personas mayores de 70 años ya que permiten lograr una mayor protección en personas mayores.

Esta Campaña regional aúna la vacunación frente a la gripe y el neumococo ya que su administración conjunta, a las personas que así lo tiene indicado, potencia sus efectos. 
Mientras que la vacuna antineumocócica se administra, por lo general, una única vez en la vida, la vacuna contra la gripe común se modifica cada temporada, para adaptarla al virus gripal circulante en cada estación, por lo que es necesario que las personas se vacunen cada campaña (en esta ocasión, es importante recordar la necesidad de que las personas que hayan sido ya vacunadas frente al virus gripal pandémico sean de nuevo vacunadas con la composición antigénica recomendada por la Organización Mundial de la Salud para la circulación del virus de la gripe prevista para la temporada invernal 2010-2011)

Las personas a las que se les recomienda su participación en la Campaña regional 2010 de vacunación contra la gripe común y el neumococo podrán recibir la vacuna en su centro de salud o centro asistencial sanitario habitual; para ello, se recomienda una afluencia escalonada y siempre tras pedir cita previa, facilitándose así un uso racional de los servicios sanitarios.
En los centros de personas mayores, la vacunación será efectuada por el personal sanitario propio del centro o de la red asistencial de Atención Primaria, mientras que los enfermos cuyo ingreso en un centro hospitalario coincida con la duración de la Campaña regional podrán recibir la vacuna en el hospital.

Personal sanitario y trabajadores también incluidos en los grupos sociales diana de la vacunación (personal de servicios esenciales para la comunidad: trabajadores sociales, policías, bomberos, Protección Civil, etc.) serán vacunados en sus centros de trabajo.

GRUPOS DE RIESGO
El objetivo de esta actuación preventiva puesta en marcha por las Direcciones Generales de Salud Pública e Investigación, Desarrollo e Innovación y de Asistencia Sanitaria de la Junta es disminuir los efectos de la gripe y el neumococo (complicaciones, hospitalizaciones y mortalidad) entre la población de Castilla y León que conforma los grupos de riesgo, en los que ambas enfermedades, son potencialmente graves.

La población diana a la que se recomienda la vacunación contra la gripe es la compuesta por las personas de edad igual o mayor de 60 años y aquellas otras que pertenezcan a algún grupo de riesgo:
· Personas adultas y niños mayores de seis meses que padezcan enfermedades crónicas (pulmonares, cardíacas, diabéticos, inmunodeprimidos, etc.), así como a personas con discapacidad y/o déficit cognitivo (síndrome de Down, demencias, etc.)
· Niños y adolescentes, de entre seis y dieciocho años, que reciban tratamientos prolongados con acido acetilsalicílico, por la posibilidad de desarrollar el síndrome de Reye tras la gripe.

· Personas con obesidad mórbida (índice de masa corporal superior a 40)

· Mujeres embarazadas, en cualquier momento del embarazo.
· Personas institucionalizadas (mayores de seis meses) que residan en instituciones cerradas: centros o instituciones geriátricos y centros de asistencia a enfermos crónicos, disminuidos psíquicos, etc.

Son novedades referidas a los grupos de riesgo en la presente campaña la inclusión entre los grupos de riesgo a las personas con discapacidad y/o déficits cognitivos (síndrome de Down, demencias, etc.); las personas con obesidad mórbida y el hecho de que se recomiende la vacunación a las embarazadas en cualquier momento y no sólo en segundo y tercer trimestre de gestación como se hacía anteriormente, ya que la evidencia científica no muestra riesgos vinculados a la vacunación durante el primer trimestre del embarazo.
Junto a estos grupos de riesgo, la Junta también recomienda y facilita la vacunación al personal sanitario del Sistema Regional de Salud (trabajadores de Atención Primaria, Especializada y de Emergencias, para los que se desarrolla, como en años anteriores, una campaña especial de sensibilización y promoción de la vacunación antigripal) y otros colectivos sociales:
· Grupos que pueden transmitir la gripe a personas de riesgo: trabajadores de centros asistenciales de personas mayores, trabajadores sociales de similar dedicación (atención a crónicos) y cuidadores y convivientes de pacientes de riesgo.

· Servicios esenciales para la comunidad: bomberos, cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, Protección Civil, etc.)

· Trabajadores de granjas y mataderos de aves y otros relacionados con el Medio Ambiente.
· Personal de Educación, especialmente de guarderías y de centros de Educación Infantil.

En el caso de la vacunación contra el neumococo, ésta se mantiene para toda la población castellana y leonesa a partir de los 60 años, para las personas que supongan nuevos ingresos en instituciones cerradas y centros geriátricos y para los pacientes que presentes enfermedades crónicas de riesgo (enfermos del corazón, bronquíticos crónicos, diabéticos, etc.) que no hayan sido anteriormente vacunados.

Coberturas vacunales en la ÚLTIMA campaña
Castilla y León alcanza año tras año altas tasas de vacunación frente a la gripe común, lo que sitúa a la Comunidad entre las primeras regiones españolas (tercera en 2009 en lo referido a los mayores de 65 años, con un 72,19% sólo superado por Canarias y La Rioja)
Cuantitativamente, durante la pasada Campa regional de vacunación, 611.109 personas recibieron la vacuna contra la gripe común estacional en Castilla y León.

Los porcentajes de vacunación antigripal de la temporada 2009 en la Comunidad autónoma castellana y leonesa fueron los siguientes:

	Población de entre 60 y 64 años
	39,16 %

	Población igual o mayor de 60 años
	65,58%

	Población mayor de 65 años
	72,19 %

	Población mayor de 75 años
	80,09 %

	Población institucionalizada
	93,50 %

	Personal sanitario
	33,11 %


En cuanto a la incidencia de la gripe estacional común en 2009, los datos recogidos a través de la Red centinela sanitaria de Castilla y León indican que está fue moderada, aunque más elevada que en temporadas recientes, principalmente a causa de las tasas de ataque a la población infantil.

La tasa acumulada se situó en el 6%, superior a la de las últimas temporadas debido a una mayor duración de la onda epidémica, catorce semanas, con una tasa de incidencia máxima que llegó, durante la semana epidemiológica 43/2009, en 546 casos de gripe clínica por cada 100.000 personas. 

La mayor circulación le correspondió al virus pandémico A/H1N1.
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